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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N °  420/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1170/2008 de Secretada Geueral, remitido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en n;1zsiderrzción del Concejo lv1 tmicipal el Contrrzto de referwcia (CONTRATO SE PES 123/2008) 

correspondiente al: Licitación PIÍblica Nacional N° 30/2008 de la Secretaría de Parqurs, jardi11es y 

Obras pam Equipamiento Social - SER VICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS VERDES EN LOS 
PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTfVOS 
Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SJERRA, correspondirutes al 
DISTRITO MUNIC/ P!lL N'' 03, odiudimdo ala Empresa EN RON INTER.N!lCIONAL LTDA.; y, 

CON SIDERAN DO: 

Que, e11 los procesos de contratacio11es adnzinistratims del sector p! Íblico, se e¡¡cuelltrnn illmersos 
en esta actiPidad los Gobiemos Municipales, en t.'! marco de los sistemas de Administración y de 
Coutrol a que se refiere el articulo 3 de la Ley N° 1178 (SAFCO), l'll este contexto la refrrida Ley en 
su articulo 10 establece los preceptos y cmzdicioues requeridos pnm rt?nliznr los procesos de 
contmtacíóll wtre los que se tienen la disponibilidad presupuestaria, los respousables, aspectos de 
calidad, oportunidad, considerando la programación de operaciones y otros. 

Que, por nwndnto de la Ley SA FCO, nctualmente se tie11en establecidns las Nor111as Básicas del 
Sisfl.'lllt1 de Administración de Bienes y Serl'icios, nprobadns medinnte Decreto Supremo No 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya normativa entre sus disposiciones legales establece difermtes 
1110dalidades de contracción a aplicar como ta111bién su Regla111ento del Subsistenw de Bienes y 
Servicios aprobados /lledinnte Resolució11 Ministerial N" 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contratncióll aprobados medinnte Resolució11 Ministerial 665 de 31 de 
Diciembre de 2007, cuyns resolucí01zes fueron emitidas por el Órgnno Rector del SABS, el 
Ministerio de Hacienda. 

Que, ell el rírnbito Municipal, el preswte proceso de coHtratnción está CO/Ilprendido dentro de las 
competencias municipales establecidns m el Articulo 8 de la Ley N° 2028 de Municipalidades y en 
cuanto a los níueles de aprobación y jlr/lln del contrato admillistratiz1o que llOS ocupa, se encuentra 
establecido ell los Artíwlos 12 lll / Jileral 11 y Artiwlo 44 numeral 33 de In Ley de Municipalidade s. 

Que, /llediante solicitud SEPES. C.J. N" 406/2008 de 25 de IWZ'ú.·mbre de 2008, La Secretaria de 
Parques, jardiues y Obms de Infraestmctura Social, entre otros aspectos solicita el inicio de proceso 
de contratación t'.le seruicios de liJ11pieza de áreas verdes con mrácter pnm los Distritos Municipales 
1,2,3,4,5,6J,8,9,10,11,12, y 13 de t111estrn ciudad con cargo al presupuesto de la gestión 2009, 
según el pliego de especificnciones, términos de referencia y el plall de li111piezn de áreas verdes 
adjunto, seilalrmdo ln fuente de financímniento 41113, Recursos de Coparticipación Popular TGN., 
en ln Partida Presupuestaria 24300 por el nwnto totnl de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
nteSI!S. 

Que, según Resolución Ejecutiva N" US/2008, de 26 de Septientbrt? de 2008, autoriza el illicio del 
proceso de colltrncción del "Servicio de Li111pieza de Árens Verdes de In Ciudad " e instmye a la 
SEPES, illcorpomr ell el presupuesto de la gestióll 2009, e11 la Cntegorín Progmmrí.ticn 54.0071.00, 
Partida 24300, Unidad Ejecu tom 61, Fuellte 41113 Recursos de Coparticipación Populnr, i:!l 
importe referwcinl de Bs.15.000.00 para contar co11 el finallcinmiento asegnrado pnra la ejecución 
de me11cionndo seruicio, e11 la gestión 2009. 

Que, siguie11do con la verificación de los documentos de co11tratación, entre otros se tiene el 
fonnulario de inscripción al PAC el Documento Base de Ccmtratación, Resolución del RPC que 
autoriza la publimción en d STCOES, Acta de Reunióll de Aclaración, Resolnción di! Aprohzción 
del Pliego de Condicionl!s y su publicación, Designación de los lllielllbros de la Comisión de 
Calzficnción, se cursan lns úwitnciolles n lns elllpresas, se recepciona11 lns propuestas y los 
documentos de los proponentes. 
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Que, cmzjorme al proceso estnblccirfo e11 las NorlllilS Brísicas del Sistema de Administración de 
Rie11es y Seruicios aprobadas mediantr Decreto Supremo N° 29190 y Sll reglnmentació11, se efectúa 
In apertura de las propuestas presentadas y ltnbcrse realizado el anrílisis y epa/unción dt> las mismas, 
lwbié11dose emitido injor111e dt> Cnlificacióll y Recolllendaciáll, el 111iSIIIO que fue aprobado, sobre el 
cual el RPC se pronunció medimzte In Resolución de Adjudicación SEPES N') 133/2008 In 
cmztrntncióll a las mencionadas empresas en las personas de sus representalltes legales. 
Que, entre Las estipulaciones del 111odelo de los ccmtmtos se tiene que el objeto de estos, brísicamente 
cmzsiste en que EL Pl�OVEDOI\ se conrprcmrete a ejecutar el Seruicio de Li111pieza de Áreas Verdes 
en los Parques, Plazas, Auenidns, Rotondas, Camellones, Ca111pos Dcporti·uos y Otros, siendo el 
pla::.o n partir de la orden de proceder ltastn el 31 de diciembre de 2009, 

Que, según la docu111entnción ndjunta elnte11cionado proceso de Co11tmtncióu para el mencimzndo 
se Iza sirio renlizndo en sujeción n lo establecido en el Decreto Supre111o N" 29190 sobre las Nornzns 
Rnsicas del Siste111a de Administración rfe Bienes y Servicios y su rcspecti'ua reglnlllwtación. 
POR TANTO: 

El Concejo Mu11icipal de Santa Cruz rfe In Sierra, de coHforlllidnd n lo nonnndo e11 la Co11stitución 
Polfticn del Estado, Ley de M111zicipnlidnrfes y olrns normns conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de dicie111/Jre de 2008 dicta In presente: 

R E S O LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se !\PRUEBA el CONTRATO N° 12.3 de la Secretaría de Parques, ]arrfines y 
Ohm pnm Equipa/1/iento Social, rejere11tc nl SERVICIO DE Lf!v1PJEZA DE AREAS VERDES 
EN LOS PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, ROTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS 
DEPORTIVOS Y OTROS, EN LA CIUDAD DE SANTA CRU7 DE LA SIERRA, 
correspondiente al Distrito Mtlllicípnl N" 03, por un l//OJito de Bs.788.786,64 (SETECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS, 64/100 BOLIVlANOS) e11 cua11 será11 pagados en 
fimna mensual en cuotas de Bs.65.732,2.2 (SESENTA r CINCO MIL SETECIENTOS TRElNTA 
)' DOS, 22./100 BOLIVIANOS) a ser suscrito entre el I11g. Percy Fcrnándc:: A1/ez, Alcalde 
Mt nzicipal de Salltn Cm:: de In Sierm, COIIIO CONTRATANTE y In Sra. Maria Lucy Pilzto Vaca, 
con C.I. N" 4608273 SC, representante lt!gnl rfe E111presa ENRON INTERNACTONAL LTDA, 
COliJO PROVEEDOR. 

Artículo Segundo.- En cumplimit!nto n lo estalJlecido en t>l artículo 27 inciso d) de ln Ley 1178 de 
AdniÍilistmción y Control Gulwrnnmentales, n los fines del control externo postaior, Ulll1 copia dd 
contrato y In documentacióll sustentntoria corresponrfiwte, dt>be ser remitirla a In Cmztrnloría 
General dt> In República e/l el pinzo d.e cinco días de su peJfecciollallliellto. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti7'0 M111zicipnl, queda encargado rfe la ejecucióll y cu/1/plimiento de la 
presente Reso/ucióu M111Licipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Euriql tiZombmno 
CONCEJAL PRESIDENTE 

Prof L��;,� de Un emáudez 
CONCEJALA SE

P 
RIA 
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